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PUNTO IV 

Exposición y análisis del programa que implementará el 

Gobierno Municipal de Tultitlán, 2019-2021, para la 

regularización de la tenencia de la tierra en las comunidades 

de: Ampliación El Fresno, Ampliación La Sardaña, Ampliación 

San Marcos, Buenavista Parte Baja, Buenavista Segunda 

Sección, Rinconada San Marcos, San Francisco Chilpan y Valle 

de Tules, de predios que provengan del régimen ejidal y 

propiedad privada. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS HABITANTES 

PREVIAMENTE INSCRITOS 

La Presidenta Municipal Constitucional dió lectura nuevamente al 

punto IV de la orden del día:  

“Exposición y análisis del programa que implementará el 

Gobierno Municipal de Tultitlán, 2019-2021, para la 

regularización de la tenencia de la tierra en las comunidades 

de: Ampliación El Fresno, Ampliación La Sardaña, 

Ampliación San Marcos, Buenavista Parte Baja, 

Buenavista Segunda Sección, Rinconada San Marcos, San 

Francisco Chilpan y Valle de Tules,  de predios que 

provengan del régimen ejidal y propiedad privada”.  

Posteriormente la Presidenta Municipal Constitucional dió el uso 

de la voz al Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para 

exponer los términos del programa, quien manifestó que una de 

las políticas públicas es la regularización de la tierra, debido a que 

es un problema muy común en esta Zona Sur. 

El expositor señaló las 4 cuatro modalidades para regularizar y 

serán la Inmatriculación Administrativa, Consumación de 
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Inmatriculación, Juicio Ordinario de Usucapión, Juicio Sumario de 

Usucapión, para regular los diferentes casos que existan. 

Asimismo, el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

informó que otro punto importante es que el Ayuntamiento 

aprobó diversos estímulos fiscales para que la regularización sea 

más barata para los ciudadanos y consistirán en el 75%, de 

condonación en impuestos sobre adquisición de bienes 

inmuebles y 100% de condonación en multas y recargos, aplicable 

a inmuebles de uso habitacional cuyo valor catastral no rebase 

$554,420.00 quinientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

veinte pesos 00/100 moneda nacional; y sobre el impuesto 

predial, la condonación del 100% en multas y recargos para el 

ejercicio fiscal 2019 y anteriores, aplicables a inmuebles de uso 

habitacional y que su valor catastral no rebase los $763,890.00 

setecientos sesenta y tres mil ochocientos noventa pesos 00/100 

moneda nacional. 

Una vez concluida la ponencia, la Presidenta Municipal 

Constitucional instruyó a la Secretaria del Ayuntamiento para 

enunciar a los participantes en el orden de su registro: 

NOMBRE 

RICARDO CHÁVEZ MARTÍNEZ 

TERESA JULIÁN REYES 

ENRIQUE GUTIÉRREZ AYALA 

CELIA JARDINES MALDONADO 

JUAN GARCÍA MEDINA 
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Para dar una mayor claridad, a continuación se inserta su 

propuesta por escrito al cuerpo de la presente acta: 
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Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 28 y 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba tomar 

en cuenta las participaciones y 

expresiones de los ciudadanos de 

Tultitlán, así como la de los servidores 

públicos Municipales para que, en su 

caso, se formalicen a través de un 

documento que sea sometido a 

aprobación de Cabildo. 

 

Segundo. Por lo que respecta a los planteamientos 

que hacen los ciudadanos participantes 

y que corresponde resolver al ámbito de 

competencia del Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social (IMEVIS) y al 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

(INSUS), el Cabildo instruye a la 

Secretaría del Ayuntamiento a hacerlos 

del conocimiento de ambas instancias, 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a publicar los presentes 

acuerdos en la Gaceta Municipal. 
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Exposición artística durante la 
Fiesta Anual San Antonio Tultitlán 2019 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 

Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 

fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 

de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; procede a 

difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-

2021, reunido en sesión de cabildo, para que 

comiencen su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esa 

dependencia, en formato físico o digital a través de 

la página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 

www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. 

ANAY BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.------

--------------------------------------------------------------------------- 
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@Apast Tultitlán- 21 jun. 

Inicia obra la Lic. @ElenaGarciaMtz_del nuevo Cárcamo en la Zona 
Industrial Cartagena 

beneficiando a 28,017 ciudadanos, una obra importante para evitar 
inundaciones en la cabecera municipal de #Tultitlán #GobiernoDelBienestar  

 


